
Destinaron  más  de  500
millones  de  pesos  para  las
obras  de  ampliación  del
Metrotranvía
27/12/2025

El Gobierno autorizó nuevos aportes de capital a la Sociedad
de  Transporte  de  Mendoza  S.A.U.P.E.  mediante  los  decretos
2910,  2911  y  2913,  todos  firmados  el  18  de  diciembre  y
publicados este 26 de diciembre en el Boletín Oficial. En
conjunto, las medidas implican una transferencia superior a
los $541 millones destinada a obras vinculadas al Metrotranvía
y  a  infraestructura  complementaria  necesaria  para  su
expansión.

El Decreto 2910 dispuso un aporte irrevocable de capital por
$99.477.668,46  para  avanzar  con  la  obra  del  Sistema  de
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Preembarque  de  Paradores  Inteligentes  del  Metrotranvía  de
Mendoza,  correspondiente  al  Certificado  de  Obra  N°  3.  El
financiamiento se encuadra en las autorizaciones previstas en
la legislación presupuestaria y en las normas que regulan el
uso de crédito para inversiones en transporte público, con
respaldo técnico, administrativo y contable de los organismos
intervinientes.

En  paralelo,  el  Decreto  2911  aprobó  un  nuevo  aporte
irrevocable  por  $21.038.115,40  destinado  a  la  obra  de
“Perforación y obras complementarias para el abastecimiento de
agua  potable  –  Barrio  Cirsubdoz”,  correspondiente  al
Certificado  N°  2.  Según  consta  en  el  expediente,  estos
trabajos resultan necesarios para garantizar la continuidad de
la  ampliación  del  Metrotranvía  de  Mendoza  en  sus  etapas
tercera y cuarta.

Finalmente,  el  Decreto  2913  establece  un  giro  de
$421.348.565,88  que  será  destinado  a  la  construcción  de
paradores inteligentes.

Los documentos establecen que los pagos se realizarán a través
de  la  Tesorería  General  de  la  Provincia,  sujetos  a  la
disponibilidad  financiera  y  a  la  firma  de  los  convenios
respectivos entre el Ministerio de Gobierno, Infraestructura y
Desarrollo Territorial y la empresa estatal. Las erogaciones
serán  imputadas  al  Presupuesto  2025  y  cuentan  con  la
intervención  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Finanzas,
consolidando el esquema de inversión provincial en el sistema
de transporte público eléctrico.
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